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Zaragoza 14 de Setiembre de 188'2.—El Gober
nador interino, Eduardo Barriobero.

SECCION QUINT A.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia ha 
correspondido el pago de los alcances de los indivi
duos que á continuación se expresan, fallecidos en 
el Ejército de Cuba; en su consecuencia las perso
nas que por sí ó como apoderados de los herederos 
tienen que hacerlos efectivos pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al pro
pio tiempo los que deban percibir las familias que 
residen fuera de esta capital por conducto de las 
Autoridades respectivas del punto donde se hallan; 
siendo el último número que alcanza el llamamien
to el 7.300.

Juan Santin González.
Juan Folcade Torres.
Pascual García Escudero. 
Pedro Jiménez Romero. 
Patricio Segurado Miranda. 
José Villarrubia Ginestres. 
Andrés Tercia Sanz. 
Hernando Gutiérrez Bueno. 
Andrés Buidia Villagrasa. 
Juan Huguet Güell. 
Francisco Lázaro Brabo. 
Félix Rubio Carat.
Juan Castillo Medeu. 
Manuel Lázaro Guerrero. 
José Carbonell Bursoc. , 
Antonio Vázquez Zaramillo. 
Mariano Brabo Estébanes. 
Manuel Alvarez Cano. 
Fernando Alonso Caña. 
Luis Ruiz del A alie. 
Nicolás Perez Alonso.
Martin Argeleta Per ochen a. 
Pascual Aranda Martínez. 
Matías Campillo Alvarez. 
Juan Cervecero Calatrava. 
Miguel Duero Mur. 
Juan García Bermudez. 
Victoriano Lavilla Miranda. 
Erigido Luz García. 
Antonio López Martínez. 
Pedro Mateos Vázquez. 
Onofre Moles Ruiz. , 
Manuel Morata Cortés. 
Quirico del Olmo García. 
Manuel Viñuela Bellorino. 
Pedro Vegara Castro. 
Pablo Rebollo Gutiérrez. 
Francisco Alvarez García 
Macario Bretin López. 
Sixto Cueto Expósito. 
Pascual Diaz Carreras. 
José García Sánchez. 
Marcelino García Moreno.

Estéban Guardia Vidal.
Antonio Guerrero Mendoza.
David Perez Santos.
Ruperto Corias Rodríguez.

Madrid 11 de Setiembre de 1882.—El Coronel, 
Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Cárlos de 
Andrade.

RdMion nominal de los individuos procedentes del 
Ejército de Cuba que d pesar del número de turno 
que tienen señalado les corresponde ser incluidos 
en este llamamiento por haber justificado regresa
ron á la Península á continuar sus servicios en 
las /echas que se expresan.
Soldado Juan López Fraile.—Núm. 10.559 de 

turno.—Fecha de su regreso, Enero de 1875.
Idem Guillermo Sanz Ulloa.—Núm. 4.230 de 

turno.—Fecha de su regreso, Febrero de 1876.
Idem Evaristo Alvarez Alvarez.—-Núm. 4.612 de 

turno.—Fecha de su regreso, Mayo de 1876.
Idem Severo Chozas Sánchez.—Núm. 8.768 de 

turno.—Fecha de su regreso, Marzo de 1877.
Idem Francisco Nieto Herrero.—Núm. 4.461 de 

turno.—Fecha de su regreso, Diciembre de 1875.
Idem Pascual Candell Alcina.—Núm. 10.246 de 

turno.—Fecha de su regreso, Marzo de 1875.
Madrid 11 de Setiembre de 1882.—El Coronel, 

Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Cárlos de 
Andrade.

Relación, de individuos  fallecidos de los Ejércitos de 
Puerto-Rico g Filipinas cuyos alcances serán sa
tisfechos ó girados c l  su s herederos tan luego tos 
reclamen y remitan los documentos que justigiqueu 
su derecho.
Ejército de Puerto-Rico.—Guardia civil.—Solda

do Alejandro González Ortega.
Ejército de Filipinas.—Artillería.—Soldado Ma

nuel González García.
Idem de id. — Idem. — Soldado Juan Ollarzun 

Ollarzun.
Madrid 11 de Setiembre de 1882.—El Coronel, 

Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Cárlos de 
Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real órdeu 

de 18 del corriente mes, se convoca á oposición p^ 
proveer las plazas de Profesores auxiliares sm suei 
do. vacantes en los Institutos siguientes:

Sección de Filosofía y letras. Dos en los Institum
1 de Alicante, Albacete, Castellón, Lorcay Murcia, . 

una en el de Valencia. Sección de Ciencias exacto ■ 
Una en los mismos seis Institutos. Sección de Lie 
cias naturales y físico-químicas. Una en los cinco} 

meLas‘ oposiciones se verificarán en 
diante los ejercicios establecidos en el reglamen ( 
l.° de Mayo de 1864, según dispone el art. u. 
Real decreto de 6 de Julio de 1877.
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Para ser admitido á la oposición deberá acredi
tarse: .

1? No estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

‘2.° Haber cumplido 21 años de edad.
3 .° Ser Licenciado en la Facultad y sección co

rrespondiente, ó tener aprobados los ejercicios del 
grado. . .

4 .° Presentar un discurso sobre el tema siguiente:
Para la Sección de Filosofía y Letras. «Del len

guaje y del estiló. ¿En qué se diferencia entre sí? 
¿Puede hallarse una producción literaria que cum
pliendo con las leyes del estilo no observe convenien- 
mente las del lenguaje ó viceversa? Exposición de 
las leyes del lenguaje, asi lógica como gramatical
mente. Exposición de las leyes del estilo en general 
y con relación alas diversas obras literarias.» , 
v Para la Sección de Ciencias exactas. «Teoría de 
las expresiones imaginarias.» , . ,

Para la Sección de Ciencias naturales y Físico-qui- 
micas. «Del agua considerada física y químicamente, 
su acción en los fenómenos de la naturaleza orgáni
ca é inorgánica.» _

Los aspirantes presentarán en esta Dirección ge
neral sus instancias documentadas y el discurso de 
que se hace mérito en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en XaGacetO/ de Madrid.

Según se previene en el art. l.° del reglamento 
de 2 de Abril de 187o, las Autoridades respectivas 
dispondrán sin más aviso la reproducción de este 
anuncio en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza.

Madrid 21 de Agosto de 1882.—El Director gene
ral interino, Santos María Robledo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á públi
ca subasta, bajo el tipo de 60.000 pesetas, el aprove
chamiento de los productos utilizables procedentes 
del incendio ocurrido el dia tres de Agosto en el Mon
te Alto de la villa de Zuera.

La subasta será doble y simultánea, en la capital 
de la provincia ante el Sr. Gobernador y en la villa 
de Zuera en presencia del Alcalde, el dia 20 de Oc
tubre próximo y hora de las 12 de la mañana.

En la Sección de Fomento de la provincia y en la 
Secretaría de la Municipalidad obrarán con la debida 
anticipación el pliego de condiciones que corresponde 
á este aprovechamiento, para que pueda ser exami
nado por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de...... , según consta en la cédula 

personal que exhibe, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta y en el Bo l e t ín  Of ic ia l , publicado por 
el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha 12 
de Setiembre último y del pliego de condiciones que 
deben regir para el aprovechamiento de los produc
tos utilizables procedentes del incendio ocurrido 
en el Monte Alto de la villa de Zuera el dia tres de 

. Agosto, se compromete á tomar á su cargo dicho 
aprovechamiento con sujeción á las expresadas con
diciones, por la cantidad de.. (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, 
cuya cantidad deberá escribirse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

DISTRITO MILITAR Dil ARAGON. PRESUPUESTO DE 1882-83.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MBS DE SETIEMBRE DE 1882.

No t a de las compras de artículos de 'inmediato consumo verificadas en la 1. decena 
del citado mes.

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.—El

Dia.
K i lógramos.

I7D. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO. j

Pls. Os.Quintales rnetricos Hectóls. Litrs. NOMBRE. CLASE.

, 5 150
300
150

»
»

Tin riña ........................... De 1.a para pan de tropa.
De 2.a para id. id ..........
De 3.a para id. id...........

46*13
43‘82

5 35*82
3.000 Buena y limpia................ 16*35

DeH.0
»

1.600 
í

Poja................................  . De trigo, buena y limpia. 4*00 ।
al 10.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1882.—V.
Administrador, Santiago Torrijo.
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AYOBTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extractos de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Enero de 1882.

Sesión extraordinaria del dia l.°
Reunido el Ayuntamiento en sesión extraordinaria en la 

Lonja de la Casa Consistorial, se ocupó de la rectificación 
del alistamiento de los mozos sujetos en esta ciudad y sus 
términos al reemplazo del Ejército del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 3.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión celebrada el dia 30 de 

Diciembre próximo pasado.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del exce

lentísimo br. Marqués de la Habana acusando recibo de otro 
en que la Municipalidad le daba las gracias por su coopera
ción para que se aprobase en el Senado el proyecto del fe
rro-carril de Canfranc, recayendo igual acuerdó en otros dos 
oticios análogos, el uno del Excmo. Sr. Presidente del Con- 
mento Mmistros y el otro del Excmo- Sr. Ministro de Fo- 

Fué aprobada una proposición del Sr. García Gil relativa 
¡¡¿c™111,681011 dcl Pr°:yecto de ley del ferro-carril de Can- 

distribucion hecha do los productos corres- 
ponuientes al mes de Diciembre último.
nnp™™°rdiÓ volvj? & la Sección segunda para que informe 
emente un dictamen que habia emitido sobre las ace- 
trm a i Ca ue íe,a Cadena 7 Ia traslación del guarda-can- 
ron de la calle del Perro.
nvATUé aProbado un dictámen de la Sección tercera en que 
?ro^ se adjudique en pública subasta el cobro de la pres- 

vecinaL asi como otros cinco más, proponiendo en el 
Íítr eii° qu-e se toqdifique la tarifa de almacenaje del Depó-

■ 1jls?rativo’ en C1 seBundo que se desestime una 
“stancia de los vendedores de frutas y verduras de la plaza 
nicir.r'CaC °’ suP.lica de firie se les exima dcl arbitrio mu-

ie les cxije; en el tercero que se releve á las Her- 
de i08 Pobres de la mitad de los derechos de 4.620 

«n ^ ^roos de harina que han de entrar para los asilados en 
Sr 61 Cuart0 que se Permita al Sr. Rec-
dos deXiacoelas Iñas entrar y matar en la casa doce cer- 

° ^troídad, y en el quinto 
trin c a i )d -e a darlos Ordonez la cuota que como arbi- 
en TÍLexi§e P°r cada uno de los bailes que tienen lugar

i eatro de Lope de Vega.
la íop^,1011 dictámen en que la Sección quinta propone

, 6 una certificación á D. Joaquín Pardo re- 
tia rio 7 Una uentc que existe en el monte denominado «Pla- Jte taragoza.»
cion rp-ul dd aProbar las gestiones practicadas por la Sec- 
unasLa Para o1 desahucio de las personas que habitan
^cueE iiUe enfrente y en las inmediaciones de la 

I,ela de la calle de San Pedro Nolasco.
* seguido se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.
Ayuntamiento en sesión extraordinaria á las 

^Rl órh med18, de Ia tardo de este dia, se dió lectura á una 
^lcaldpUr>U eq *a que se cdce que Para cubrir la vacante de 
^ient V yéldente dcl Ayuntamiento, que produjo el falle- 

ala e m r'.^onde de la Viñaza, se nombra para dicho 
v Ti ■' teniente de Alcalde primero D. Nicolás Mon

ote señA gas bF8 cl bienio de 1882-83, y habiendo tomado 
°r posesión de su cargo, se levantó la sesión.

Sesión ordinar ia del dia 10.
Ayuntamiento á sesión ordinaria para las tres 

a8 los diñe. oe leyeron F aprobaron las actas de las celebra- 
,0Se aderós ’V 5 del actual, y fueron aprobadas, ratificán- 
Ilaria, 188 los acuerdos de ésta última por ser extraordi-

Lderado el Ayuntamiento de una carta del Sr. Di- 
^nifeót.,, Ftcs por esta provincia, D. Mariano Arredondo, 
?Pi° a¡ evni° SUReconocimiento por la deferencia del Muni- 
^carr^a6^^,138 Por sus gestiones en favor del 

‘ u ue Canfranc.

También quedó enterado de una comunicación del señor don 
Jerónimo G. -Cabrero, participando haber tomado posesión 
del cargo de Delegado de Hacienda de la provincia, con cu
yo motivo ofrece al Municipio sus servicios.

Pasó á informe de la Sección primera una Real orden por 
fa que se desestima la instancia del Ayuntamiento en soli
citud del abono de 84.5*4 pesetas invertidas en las obras de 
defensa de la ciudad.

Pasó á informe de la Sección tercera un escrito en el que 
el Sr. Alcalde mamñesta haberse publicado las leves de pre
supuestos, las de contribución territorial, industrial, comer
cio, de consumos, de sal y otras.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sección primera 
relativo a una instancia de los Agentes de negocios para 
que no se permita el ejercicio de dicha profesión á los que 
no justifiquen serlo en forma legal. 1

Fué aprobado un dictamen de la Sección segunda propo
niendo la aprobación de las obras practicadas por D Pas
cual Brabo en la casa núm. 8, de la calle de la Virgen- con
cediéndose también, á propuesta de la misma Sección, las 
siguientes licencias: á D. Mariano Fortun para obrar en las 
casas números 9 y 11 de la calle Postigo del Ebro; á los se
ñores Burriel y Gracia en el núm. 13 de la de D. Jaime I á 
14. Ramón Lacasa en los números 8 y 10 de la de Goicoechea 
y al). Luisa Esteyan en el núm. 5 de la de la Morera.

En vista de un dictámen de la referida Sección segunda 
se desestimó una instancia de D.a Faustina de Val pidiendo 
permiso para obrar en su casa núm. 32 de la calle de San 
Jorge.

Se aprobó otro dictámen en que la mencionada Sección 
segunda propone la concesión de agua á caño libre para la 
E actoria de subsistencias militares, establecida en el ex-con- 
vento de Santo Domingo. "

Se acordó nombrar al Arquitecto D. Félix Navarro ter
cer perito en discordia para la valoración de los perjuicios 
que puedan seguirse á D. Cárlos Ordoñez cuando proceda á 
la retorma de la fachada de su casa núm. 48 de la calle de 
San Miguel, sujetándola á la nueva línea.

Quedó sobre la mesa el expediente formado en averigua
ción del hecho de haberse consumido en la Casa-Amparo 
cierta partida de pescado insalubre. 1

Se aprobaron varios dictámenes de la Sección segunda en 
los que se proponen las siguientes licencias! á D. Ignacio 
Kmz para obrar en su casa núm. 41 de la calle de Boggicro- 
a 1). hrancisco García en el '77 de la de las Armas; a doií 
Alejandro Sinaga en el 45 de la Democracia; á D. Mariano 
Beret en el 4 de la de Espartero; á D. Pablo Gil en el 87 de 
la del Coso, y a. D. Mana Callizo para tomar el agua nece
saria para los usos domésticos de su casa núm. 24 de la ca
lle de Espoz y Mina.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sección segunda 
iclativo al expediente de permuta de varios terrenos con el 
ramo de guerra.

Sesión del dia 13.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria para las tres 

de ja tarde, leída el acta de la celebrada el dia 10 del actual fue aprobada. «vuuai,
Pasaron á la Sección primera un oficio del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar remitiendo testimo
nio de una providencia dictada en causa sobre roturaciones 
y otro del Profesor de la escuela de niños de la calle de la’ 
Victoria participando el fallecimiento de Lorenzo Maestro 
portero de la misma. ’

A informe de la Sección tercera se acordó pasara el ofi
cio de la Administración de Propiedades é Impuestos tras 
ladando una providencia de la Dirección del ramo por la que 
se revoca un fallo de esta Junta administrativa. 1 1
i informe de la Sección primera una comunicación 
del Empresario del Teatro principal remitiendo una lista de 
la compañía de Zarzuela que ha de actuar en el mismo du
rante la próxima Cuaresma.

Quedó retirado un dictámen de la Sección tercera referen
te a la subasta de capotes de abrigo para el personal de con 
sumos.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera, iiroponien- 
do (pie no se permita el ejercicio de la profesión de Agente 
de negocios en las oficinas del Ayuntamiento á los que no 
acrediten el pago de la contribución industrial.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera jiroponien- 
do lo que se debe prevenir á los Inspectores de plazas y mer
cados y a la Superiora de la Casa-Amparo para que no se re
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pita el hecho de haberse consumido en este Establecimiento 
cierta cantidad de pescado declarada insalubre.

Fué aprobado un dictamen de la Sección segunda en que 
se propone que se manifieste al Comandante de Ingenieros 
de la Plaza que deje á disposición, del Ayuntamiento el te
rreno del parque para la apertura de una calle paralela á 
la de la Independencia.

Se acordó el pago de los gastos hechos con motivo de los 
festejos por el ferro-carril de Canfranc.

Se nombró Alcaide del Depósito municipal á D. Manuel 
Vicente y Lucientes.

Se concedió licencia á propuesta de la Sección segunda á 
D. Antonio Serra para obrar en el edificio de su propiedad 
núms. 46 y 48 de la calle de D. Alfonso V, y á D. Mateo He- 
rrer y Gil para tomar el agua necesaria para la fábrica de 
aguardiente que tiene establecida en la calle de Agustina 
de Aragón, núm. 36.

Se acordó aprobar otro dictamen de la Sección segunda 
proponiendo se desestime una solicitud de D. Evaristo La
vandera y D. Lorenzo Peribañez para que se traslade á un 
sitio próximo á la calle de Gastón un guarda-cantón que 
existe en la del Perro.

Se aprobó la subasta relativa á la enajenación del pelo 
existente en el matadero de cerdos.

Se aprobaron dos dictámenes de la Sección segunda, pro
poniendo en el uno se rebaje á D. Pedro Sierra la cuota que 
como arbitrio se le exige por los conciertos que han- tenido 
lugar en el café que ha establecido en la calle de la Demo
cracia, núm. 21, y en el otro que se exima á D. Félix Gra
cia de los derechos de consumo por una partida de sal para 
la construcción de un horno de pan cocer.

Quedaron aprobados los siguientes dictámenes de la Sec
ción quinta: uno en que propone que se ordene llevar al ca
mino de Almozara los escombros que se extraen de las obras 
de la población; en otro que se interese á los representantes 
de la provincia de Zaragoza en las Cortes para que unan sus 
gestiones á las de los comisionados de Soria en el asunto re
lativo á la subasta y construcción del ferro-carril de Valla- 
dolid á Calatayud/en otro que se autorice á D. Dámaso 
Béseos para construir una alcantarilla desde el pasco de las 
Damas hasta la finca llamada Campos Elíseos; y en otro 
que se declare no haber lugar á la petición de D. Narciso 
Arecharros para extraer de las obras particulares de los te
rrenos de la Glorieta 1.000 bulquetadas de escombros con 
destino á una finca de su propiedad.

Pasaron á las respectivas Secciones las siguientes instan
cias: la de D. Francisco Navarrete y D. Mariano Cosiales 
pidiendo rebaja en el impuesto sobre los conciertos de los 
cafés; la de Silvestre Iglesias y Mariano París en solicitud 
de autorización para establecer lanchas de paso durante el 
verano próximo desde el postigo de San Ildefonso al lado 
opuesto del rio Ebro; la de D.a Catalina Blanquee solicitando 
se le libre una certificación del líquido imponible con .que 
figuran siete fincas que posee en Juslibol, y la de Antonio 
Vidal pidiendo la baja en esta vecindad de Francisco Eróles 
é Ignacio Asensio.

Pasó á informe de la Sección piimera una mocion del se
ñor Ayora rogando al Ayuntamiento la apertura de las es
cuelas de la Cartuja y Moverá.

Quedaron anunciadas dos mociones: una del Sr. Girauta 
para (¡ue se suprima la prestación vecinal y otra del Sr. Du- 
long para que todas las votaciones sean públicas.

Pasó á informe.de la Sección primera una mocion del se
ñor Almerge al objeto de que se apremiase á todos los deu
dores del Ayuntamiento.

Anunciada quedó una mocion del Sr. Almerge para ro
gar á la Sección segunda que procure el despacho de todos 
los asuntos antiguos con preferencia á los modernos.

Y á seguida se levantó la sesión.
Sesión emlraordinaria del. día 15.

En este dia se reunió el Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria con objeto de continuar la rectificación del alista
miento de los mozos sujetos en esta ciudad y sus términos 
al reemplazo del Ejército del corriente a ño, y á seguida resol
ver varios incidentes correspondientes á los reemplazos de 
1878, 1879 y 1881, y se tomaron diferentes acuerdos relati
vos al asunto que motivó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.
Citado el Ayuntamiento en sesión ordinaria para las tres 

de la tarde, sé declaró abierta, y leída el acta de la celebrada 
el 13 del actual, fué aprobada. '

Pasó á informe de la Sección tercera un oficio de la Dele
gación de Hacienda preguntando si el Ayuntamiento acepta 
ó no la designación del cupo de consumos para el segundo 
semestre del actual año económico y para el siguiente de 
1882-83.

Se acordó pasar á la Sección de contabilidad un oficio de 
la Administración de Contribuciones y Rentas de la provin
cia, reclamando lo que el Ayuntamiento adeuda al Estado 
por el impuesto del 5 por 100 sobre presupuestos munici
pales.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que proceda al nombra
miento de la Comisión que ha de entenderse con la de la Di
putación provincial acerca de los gastos que cause la impre
sión de un libro donde se hagan constar los discursos pro
nunciados en ambas Cámaras y ley autorizando la construc
ción del ferro-carril de Canfranc.

A las Secciones primera y tercera se acordó pasar dos co
municaciones del Sr. Alcalde, participando en una que en 
la Gaeelá del dia 15 del actual se publica una circular dic
tando reglas á que deben atenerse los Ayuntamientos al re
visar el presupuesto que debe regir en lós seis últimos me
ses de este año económico, y en otra que el Sr. Delegado de 
Hacienda encarga á todos los Ayuntamientos la formúcion 
hasta el dia 22 de este mes de los padrones para la cobranza 
del impuesto de sal.

Se autorizó al Sr. Presidente para que nombre una nueva 
Comisión que en el término más breve posible proponga el 
proyecto del Reglamento interior del Municipio.

Se acordó que se dirija una. comunicación al Sr. Delegado 
de Hacienda, interesándole que se sirva disponer la crea
ción de un estanco de tabacos en el barrio de la Cartuja baja.

A propuesta de la Sección segunda se otorgaron las si
guientes licencias: á D. Pedro Erizar para reedificar dos ca
sas que posee en la calle de San Miguel, señaladas con lo 
núms. 42 y 44; á D. Félix Saez y D. Faustino Burgos para 
modificar el escaparate de su establecimiento de drogas y 
ferretería, núms. 41 y 43 de la calle de la Torre-nueva; á don 
Ignacio Puyó para disponer de manera que abran al exte
rior las hojas de una puerta de su casa núm. 44 de la calle 
de San Pablo, y á D.a Florencia Armijo para obrar en la 
casa núm. 1 de la plaza de la Constitución.

Fueron aprobados cuatro dictámenes de la Sección se
gunda, proponiendo en uno que se conceda á D. Joaquín 
Palomar una sepultura en el Cementerio de las destinadas 
á perpetuidad; en otro que se admita la baja de D.a Ines 
García en la toma del agua con destino á su casa núm. 11 
de la calle de I). Alfonso I; en otro la colocación de un fai'° 
en un extremo del puente de Piedra, y en otro que se auto
rice á los Sres. Burke y compañía para el establecimiento 
de kioskos al objeto de expender periódicos en los sitios de
signados por el Ayuntamiento.

Se acordó hacer la declaración que respecto del padrón se 
dispone en el párrafo cuarto de la ley municipal vigente.

Se aprobó un dictámen de la Sección quinta propomei' 
do que se hagan desaparecer del paseo de la calle de H 
dependencia 20 plátanos, sustituyéndolos con otros ám01 
de distinta especie, y que se varíe el emplazamiento de 
arista de piedra que existe en el límite del paseo con la 1 
rretera. , , 5.

Se acordó que pase á la Sección segunda, volviendo 
pues á la quinta, el dictámen que ésta emitió relativo a ‘ 
instancia de Gregorio Gracia, Francisco Alguero y Ante 
Marc en solicitud de permiso para establecer lanenas 
paso en el rio Ebro.

Visto un memorial de Custodio Gimeno, portero de * 
Casas Consistoriales, pidiendo aumento de sueldo, se a 
dó pasarlo á informe de la Sección primera. , pe.

Al de la tercera se acordó pasar una instancia de la • 1 e 
riora de las Hermanitas de los pobres en súplica de q1^ 
la exima del pago del impuesto por cuatro cerdos qu6 
criado para las necesidades de su Asilo. _ :irdel

Se acordó pasar á la Comisión de Reglamento tote’/cjo- 
Municipio una mocion del Sr. Dulong para que las y0'^.¡5. 
nes sean públicas ó personales aquellas en que la ley P 
ne otra cosa. . >(q ?e-

A la Comisión de presupuestos pasó una mocion ^taCiOn 
ñor Girauta para que se suprima el cobro de la PreS ‘ 
personal. ., , Ai'

Quedó terminado un incidente que promovió e1/ r'oc.u; 
merge con su ruego á la Sección segunda para ’l?1'eycifl 
rase despachar todos los asuntos antiguos con preit 
los modernos.
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Se nombró una Comisión con objeto de que gestione en 
Madrid acerca del encabezamiento de consumos y demás 
asuntos pendientes en los Ministerios y oficinas centrales.

Acto continuo se levantó la sesión.'
Sesión del dio, 20.

Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria para las tres 
de la tarde, se declaró abierta; y dada lectura del acta del 
dia D del actual, fué aprobada. '

Leído un oficio de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia, preguntando el arbitrio que el Mu
nicipio haya de fijar para el actual semestre sobre las cuotas 
de contribución industrial, se acordó que pase á informe de 
la Sección tercera.

Aprobados tres dictámenes de la Sección segunda, resul
tan las siguientes licencias: á D. Andrés Gracia para obrar 
en su casa de la calle de las Armas; á D.a Tomasa Tena en 
el 20 de la de San Pablo, y á D. Tomás Clemente en el 35 
de la del.Portillo.

, Volvió á la Sección segunda para nuevo informe un dic- 
támen que la misma había emitido relativo al pago dé ace
ras por los propietarios de las respectivas casas donde se 
colocan.

Se aprobó un dictámen de la Sección segunda proponien
do que se acepten varias mejoras iniciadas en una mocion 
del Sr. Ayora para el mejor servicio del Cementerio público.

Se acordó aprobar el pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta del cobro de la prestación vecinal.

Se acordó aprobar un dictámen que habia sido presentado 
en la sesión de 15 de Noviembre último en el que se propo
nía la continuación de los trabajos del levantamiento del 
plano de la población hasta el limíte del término municipal.

Pasó á la Sección primera una mocion del Sr. Aznar sobre 
la admisión de niños en las Escuelas municipales, como 
asimismo otra del Sr. Ortiz acerca de la aplicación de la 
ley de 8 del actual reformando varios artículos de la de 28 
de. Agosto de 1878 sobre reclutamiento y reemplazo del 
Iqercito.

Quedó terminado un incidente que promovió el Sr. Al 
merge con su ruego al Sr. Presidente para que aumente en 
lo posible.el número de jornaleros en las obras municipales.

Seguidamente se levantó la sesión.
Sesión e$Ircwrdiñaria del dia 21.

Reunido el Ayuntamiento en sesión extraordinaria, se 
dio lectura á un oficio del Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, comunicando que hoy cumplía el término de ocho 
mas que habia señalado para que se le conteste si el Ayun
tamiento aceptaba ó no el encabezamiento de consumos por 
la cantitad de 947.386 pesetas; y se acordó por unanimidad 
te votos, no aceptar dicho encabezamiento y que el Munici
pio se reserva la facultad de hacer valer su derecho en la 
lorma que las leyes lo autoricen, levantándose enseguida 
1!i sesión, una vez que estaba ultimado el objeto de la misma.

Sesión ordinaria del día 24,
Litado el A-yuntamiento á sesión ordinaria para las tres 

«ela tarde, se declaró abierta, dándose principio á la misma 
la lectura de las actas de las sesiones ordinaria y ex- 

tfaordinaria celebradas en los dias 20 y 21 del actual res- 
I’eetivamente, que fueron aprobadas v se ratificaron los 
-‘euerdos de la última.

be acordó que pase á informe de la Sección segunda una । ^unicacion del Arquitecto D. Félix Navarro remitiendo 
2 del alcantarillado general de la ciudad, así como 
^yulnen un escrito de los vecinos del barrio de Juslibol en 
bUphca de que se arregle y ensanche aquel Cementerio.

A informe de la Sección primera se acordó pasar un ofi- 
^zgado de primera instancia de San Pablo pidiendo 

rtiíicaciqn con referencia al antiguo catastro de si aparece 
. no incluido en él un censo de cuatro libras v 16 sueldos 
fueses.

. Propuesta de la Sección segunda se concediéronlas 
su’2.len^es licencias: á. D.a Segunda Gamboa para, obrar en 

núm. 30 de la calle de Peromarta; á D. Jerónimo 
ton2la CJ1 de la de Cineggio, y á 1). Ramón Barril para 

aBua necesaria, á los usos domésticos de la casa 
G de la calle de Ponzano.

el m 1111 dictamen de la. Sección tercera proponiendo 
üe r lni0 dc pesetas respectivamente á los guardas 

.8 l’edro Fernandez y Antonio Lis por cierto servi- 
especial que han llevado a cabo.

Se acordó también el pago de premios á los cazadores de 
animales dañinos por los capturados en los términos de es
ta ciudad desde el 28 de Diciembre próximo pasado.

Pasaron á informe las instancias de I). Manuel Galludo y 
de D. Valero Echegoyen solicitando este baja en el arbitrio 
de espectáculos públicos por lo que respecta al Teatro de 
Novedades, y aquel la devolución de las cantidades que tie
ne satisfechas por la introducción de panizo, por tener con
cedido depósito, y al de la primera la de D.a Juliana Lartiga, 
viuda de 1). Juan Marchiandearena, pidiendo un socorro.

Acto seguido se levantó la sesión.

Sesión del dia Ti.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria para las tres 

de la tarde, se declaró abierta y se leyó el acta de la celebra
da el dia 24 del actual que fué" aprobada.

Se resolvió que en la forma correspondiente se entable 
recurso de alzada contra un acuerdo de la Junta provincial 
de Instrucción pública relativo á las plazas de auxiliares de 
las Escuelas de niñas.

Pasó á informe de la Sección quinta un oficio del Alcalde 
del, barrio de Las Casetas manifestando los deseos de los 
vecinos del mismo de que se les permita verificar la presta
ción personal desde el referido barrio á la estación.

Se aprobó el acta de la subasta que se ha celebrado para 
la adquisición de víveres con destino á la Casa-Amparo.

Fueron aprobados dos dictámenes de la Sección primera, 
proponiendo en el uno que se pase á la Comisión de presu
puestos con recomendación la instancia de Custodio Jimeno, 
portero de la planta baja de la Casa Consistorial, en súplica 
de que se le aumente el sueldo, y en el otro presente la lista 
duplicada de los artistas que componen la Compañía de zar
zuela que ha de actuar en el Teatro principal durante la 
próxima Cuaresma.

Se acordó conceder á D.“ Juliana Lartiga, viuda del Re
lojero del Ayuntamiento, el socorro de 15 pesetas por una 
sola vez y sin derecho á exigir más.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera informando 
que la ley de quintas recientemente dada, es aplicable á los 
mozos del actual reemplazo.

A propuesta de la Sección segunda se concedieron las li
cencias siguientes: á D. Joaquín Rabinal para obrar en su 
casa núm. 7 de la calle de la Audiencia; á D. Pedro Gálligo 
en el 27 de la calle de Antonio Perez; á D. Gregorio Gorriz 
en una cochera de la calle de Rufas, y á D. Vicente Piedra- 
fita para tomar el agua necesaria para los usos domésticos 
de las casas-núms. 3 y 5 de la calle de Goya.

Se aprobaron las relaciones de jornales y premios deven
gados por los bomberos, aguadores y demas individuos que 
tomaron parte en la extinción de varios incendios que tuvie
ron lugar en el año próximo pasado, acordándose el pago 
del importe de dichas relaciones.

Fueron aprobados siete dictámenes de la Sección tercera 
proponiendo en uno que se rebaje hasta la mitad á I). Va
lero Echegoyen el arbitrio de cinco pesetas que se le exige 
por cada baile que tiene lugar en el Teatro de Novedades; 
en otro presenta el acta de convenio que ha hecho con el 
gremio de cafeteros para relevarles del pago prévio á la in
troducción del hielo por las puertas; en otro que se desestime 
la instancia de Anselmo Naval en súplica de que se le auto
rice para vender pan por los términos de Montañana y 
Moverá; en otro que se reduzca á una peseta 50 céntimos la 
cuota de dos que satisfacen D. Francisco Navarrete y don 
Mariano Cosíales por los conciertos que se dán en sus respec
tivos cafés «El Siglo y Aragonés»; en otro que sea el 18 por 
100 el recargo que el Ayuntamiento fije sobre las cuotas de 
la contribución industrial; en otro que se manifieste al señor 
Delegado de Hacienda que es obligación do las Administra
ciones de Propiedades e Impuestos la formación de los pa
drones para la cobranza del impuesto sobre la sal, y en otro 
que se releve á las Hermanitas de los pobres del pago de la 
mitad de los derechos de cuatro cerdos.

Se aprobó un dictámen de la Sección cuarta al que acom
paña la minuta, del anuncio que ha de dirigirse al vecinda
rio excitándole á que haga las reclamaciones que estimen 
acerca de la lista de electores.

Se acordó que vuelva á la Sección quinta un dictámen 
que habia emitido referente á un oficio del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego, quejándose de que un guarda de 
montes de Zaragoza se había introducido en aquel término 
para denunciar una roturación.

Pasó á informe de la Sección tercera una instancia de 
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D. Tomás Higuera, solicitando permiso para constituir un 
depósito doméstico de aceite de su cosecha.

Se acordó que se libre certificación de lo que constare y 
fuere de dar por resolución á una instancia de D. Ensebio 
Romeo en que pide se le facilite un documento en que se 
haga constar haber desempeñado el cargo de Conceial en los 
años 1869 á 1872.

A informe de la Sección quinta se acordó pasar una ins
tancia de Juan y Julián Marfioli suplicando se les permita 
establecer unas lanchas de paso desde el postigo de San Il
defonso al otro lado del rio Ebro; y al de la primera la del 
Médico forense D. José Sás por sí y á nombre de su compa
ñero forense también, pidiendo que á ambos se les abone al
guna cantidad para pago de habitación.

Se acordó poner en conocimiento del Sr. Alcalde para su 
cumplimiento una mocion del Sr. Isabal referente al acuer
do de obligar á los dueños de vagos ó solares á edificar en 
ellos.

Pasó á la Sección segunda una mocion del Sr. Isabal pa
ra que procure la más pronta resolución en una instancia 
de tres vecinos de la calle de Pignatelli, pidiendo permiso 
para edificar en ella, recayendo igual acuerdo en una mocion 
del Sr. Ena para que se arregle el pavimento de la calle de 
Dormer.

A seguida se levantó la sesión.
Sesión e®tTaord,vMTÍa del día 29.

En este dia se reunió el Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria y procedió á la vista de la excepción alegada por el 
mozo Joaquin Correas, al cual de conformidad con el dictá- 
men del Sr. Regidor Síndico se le declaró exento del servi
cio activo con arreglo al párrafo 3.° de la ley, después de 
cuyo acto continuó la rectificación del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del corriente año, cuya operación de
clarada terminada y después de cerrar definitivamente las 
listas que fueron leídas, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria para las tres 

de la tarde, se declaró abierta, procediéndose en seguida á 
la lectura del acta de la celebrada en 27 del actual, que fné 
aprobada.

Se acordó dar las gracias al Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife por haber remitido la publicación «La Capital 
de la provincia de Canarias.»

Pasó á informe de la Sección tercera un oficio de la Alcal
día, llamando la atención del Ayuntamiento acerca de una 
circular del Sr. Gobernador en que ordena á los Municipios 
remitan antes del 20 de Febrero próximo los estadoa de los 
aprovechamientos que hayan de realizarse en los montes 
públicos en el año forestal de l.° de Octubre de 1882 á 30 
de Setiembre de 1883.

A informe de la Sección tercera se acordó pasar un oficio 
del Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos pregun
tando en qué tanto por 100 se han de gravar por parte de la 
Municipalidad las tarifas de consumos.

A propuesta de la Sección segunda se otorgáronlas siguien
tes licencias: a D. Mariano Blas Pintre para obrar en su ca
sa núm. 9 de la plaza del Pueblo; á D. Ambrosio Olivan pa
ra el cerramiento por la calle de Puigcerdá de los solares 
que posee en la Glorieta señalados con los números 2 y 3 de 
la manzana D; á D.a María García Pertusa para obrar en- 
su casa núm. 7 de la calle de las Escuelas Pías; á D.a Fio 
rencia Armijo para verificar obras en las casas núm. 1 de la 
plaza de la Constitución y 59 de la de Boggiero; á los here
deros de D.a Manuela Larrosa, en el núm. 15 de la calle de 
Pignatelli y á D.a Concepción Andreu en el 35 de la de 
Cerdan.

Se acordó anunciar la subasta para la confección de 73 
uniformes y adquirir 20 bastones, todo con destino á los in
dividuos de la Guardia municipal, según lo propone la Sec
ción segunda

Pasaron á informe de la Sección primera una instancia 
de D. José Alda pidiendo que el Ayuntamiento se sirva asig
nar al barrio de GarrapiniUos una cantidad por beneficencia, 
y otra de D. Pascual Correas, farmacéutico de Utebo, en so
licitud de que el Ayuntamiento le contrate la asistencia far
macéutica del indicado barrio.

Se acordó aprobar lo propuesto en una mocion del señor 
Isabal relativamente al cumplimiento por los Sres. Tenicn- 
tes de Alcalde de los acuerdos del Ayuntamiento.

Se aprobó igualmente una mocion del Sr. Ena en la que, 
con motivo de la gran sequía que se viene experimentando, 

se disponga una rogativa pública para impetrar á Dios el be
neficio del agua.

Acto seguido se levantó la sesión.

SECCION SEXTA.
Los padrones del impuesto equivalente á los de 

la sal, girados para el año económico de 1882 á 83, 
se hallan de manifiesto por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes vecinos y terratenientes de este tér
mino municipal, puedan examinarlos y reclamar de 
los mismos si se creen perjudicados.

Nuévalos 13 de Setiembre de 1882.—El Alcalde. 
Manuel Solorzano.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tarazona.
D. Eduardo de Angulo y de la Quintana, Juez de 

primera, instancia de la ciudad y partido de Tara- 
zona.
Por el presente edicto se cita á cuantas personas 

tengan que deducir alguna reclamación contra el Re
gistrador interino que fué de la propiedad de este 
partido D. Alberto Santías y Ortiz de Zárate, duran
te el desempeño de dicho cargo, ó sea desde el 15 de 
Julio de 1880 hasta el 18 de Octubre del mismo 
año, en que cesó, para que en el término de dos me
ses, á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta, ele Madrid, 
se persone en forma en este Juzgado, deduciendo las 
acciones que conviniesen á su derecho; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarazona á 9 de Setiembre de 1882.— 
Eduardo de Angulo.—I). S. O., Santos Serrano.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Joaquin Jiménez Liaño, Comandante graduado, 

Capitán, Ayudante y Fiscal del primer batallón 
del regimiento infantería del Infante, núm. 5: 
Habiéndose ausentado el 16 de Junio último de 

la villa de Haro, provincia de Logroño, en donde se 
encontraba de tránsito para su incorporación á esta 
plaza, el soldado del expresado, Angel Estavillo 
Averasturi, á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción; y"

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, ])or el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
de Hernán Cortés de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de 10 
dias, que se contarán desde el dia de la fecha, á dar 
sus descargos y defensa; y de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá la causa y sentenciara 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1882 —Joaquin Ji' 
menez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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